
INFORME DE COMISARIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA SERVICIOS TURISTICOS BLUELINE S.A. 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 2016 

En mi calidad de Comisario de la empresa SERVICIOS TURISTICOS BLUELINE 
.. y dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías, pongo a 

consi e los Señores Accionistas el informe de comisario sobre los Balances 
Estados Financicros y la Resultados presentados de Enero a Diciembre del 2016 

1- Es responsabilidad exclusiva de la Administración el resultado de los Estados 
Financieros y el Estado de Pérdidas y Ganancias. cs mi deber como Comisario Princ 

emitir mi opinión a dichos resultados y evaluar los métodos y procedimientos sobre: 
cuales se han trabajado para llegar a los mismos, y sobre el cumplimiento de la 
Administración en lo referente las Normas Legales Estatuarias y Ley de Compañías. 

2.- El presente informe está realizado aplicando normas de Auditoria generalmente 
desp et e a vrifeción de que os Estados Financieros contenga cis al 
y consistentes de acuerdo con ón, esto es im s y demás documentos contables, ademds el anáhs de la aplicación de Normas Ecuatorianas de 

“Contabilidad vigentes. 
3... En opinión los Estados Financieros de la que he examinado, concuerdan 
¿com los registros contables y muestran una. financiera razonable, tomando en Cuenta que su labor fu producto de ma imnsloración accionar y de nocios 

ope reido rado en dl presen prod e lemas E usadas por rosa ne present periodo an Conil Amo pido abr e <n busca de mejorar la imagen 
institucional, pero cada operaci deja una aplicación transparente de las. ¡Nomnal Eeuans de Combo vigas 
4.- Tanto los libros sociales, Libro de Actas de Junta General, Libro de Acciones y 

Accionistas Expedietes de Juas. sl igual que ls documents requendos para la 
“contabilidad han sido los adecuados y se hallan debidamente fundamentados. 
5... Evaluando el control interno aplicado a la Administración debo informar que el mismo se aplica de acudo al sición dela empresa por un iii descuidados lo 

que pei sein que ho cont! cía enmimdo air los mr dla 
'ompañía, Accionistas y Terceros, a futuro puesto que se ha realizado todos 
cambios pertinentes necesarios. 

  

los 

Finalmente, y dando cumplimiento a lo prescrito en el ART. 321 de la LEY DE 
COMPAÑÍAS considero que el desenvolvimiento de la empresa la fecha de cierre es 
el necesario para emprender una buena operación de transporte 

Quito, 30 de Marzo 2017 

 


